RESOLUCION DE ALCALDIA
No. Q42,-2015-MPJB

Jorge Basadre, 17 ENE 2015

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades provinciales y distritales son 6rganos de gobierno local que gozan de autonomia
politica, econdémica y financiera en los asuntos de su competencia, tal como lo establece el articulo 194¢
de la Constitucién Politica del Perd y el articulo Il del Titulo Preliminar de la Ley No. 27972 Ley Orgdnica
de Municipalidades.

ue, mediante la Ley No. 27972 se promulgé la Ley Organica de Municipalidades, por la cual se establecen
normas sobre la creacién, origen, naturaleza, auténoma, organizacion, finalidad, tipos, competencias,
entre otros aspectos.

Que, el nu@ral 20 del articulo 202 de la Ley No. 27972, sefiala que es atribucién del alcalde, delegar sus
atribuciones politicas en un regidor habil y las administrativas en el Gerente Municipal.

Que, el articulo-392 de la ley antes acotada sefiala que el alcalde ejerce sus funciones ejecutivas de
gobierno sefialadas en la presente ley mediante decretos de alcaldia, por resoluciones de alcaldia resuelve
asuntos administrativos @ su cargo. Asimismo sefiala que las gerencias resuelven los aspectos
administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas.

Que, a través del Decreto Legislativo No. 1017 se promulgé la Ley de Contrataciones del Estado, el cual
contiene las disposiciones y lineamientos que deben observar las entidades del sector publico en los
procesos de contrataciones de bienes, servicios u obras; texto legal que en su articulo 52 faculta al titular
de la entidad a delegar, mediante resolucién, la autoridad que dicha norma le otorga.

Que, la figura de la delegacién en la Ley No. 27444 — Ley de Procedimiento Administrativo General, en
materia de competencia, considera la delegacién de firma, el cual se desdice con la figura de la delegacién
a que se refiere la Ley No. 27972; empero el articulo 742 del primer texto acotado al regular la figura
juridica de la desconcentracién concuerda con la intencidn de agilizar los procedimientos administrativos
y mejorar la atencién de los administrados; pues permite que la titularidad y el efercicio de la competencia
asignada a los érganos administrativos se desconcentrada en otros jerdrquicamente dependientes de
aquellos; més atin si consideramos que los érganos de direccién se encuentran liberados de cualquier
rutina de ejecucidn, emisién comunicaciones ordinarias y de tareas de formalizacién de actos
administrativos, con el objeto de que puedan concentrarse en actividades de planeamiento, supervisién,
coordinacion, control interno de su nivel y en la evaluacion de resultados.

Que, segin el articulo 272 de la Ley No. 27972 la administracién municipal estd bajo la direccién y
responsabilidad del gerente municipal; a lo que se agrega que seguin el Reglamento de Organizacién y
Funciones de esta comuna aprobado por Ordenanza Municipal No. 002-2013-A/MPJB en su articulo 67¢
especifica que la gerencia municipal es el érgano de direccién ejecutiva del més alto nivel de la
municipalidad.

Que, son principios del derecho administrativo la celeridad y simplicidad, asi como la aplicacién de los
procedimientos y tramites que se desarrollan en la administracion publica, dirigidos a la desconcentracién
de procedimientos decisorios, a través de una clara distincién entre los niveles de direccién y ejecucién.




Que, con la intencién de Barantizar una gestién eficiente en la entidad que permita un adecuado
funcionamiento y operatividad administrativo, se requiere desconcentrar las facultades resolutivas del
despacho de alcaldia de acuerdo a la estructura orgdnica de la Municipalidad.

Por lo que de conformidad con lo antes sefialado y de conformidad con las facultades otorgadas por el los
numerales 6 y 20 del articulo 202 de la Ley No. 27972 - Ley Orgénica de Municipalidades, con la
visacién de la Gerencia de Asesoria Legal, la Gerencia de Administracién y Finanzas, la Oficina de
Planificacién y Presupuesto y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESCONCENTRAR en el despacho de la Gerencia Municipal, las funciones del
despacho de Alcaldia Que a continuacién se detalla, por lo que podrd emitir los actos administrativos o de
administracién correspondientes:;

1. EN MATERIA DE PERSONAL

1.1.Encargar los despachos de gerencia y jefes de oficina.

1.2. Designar o encargar a los Sub Gerentes y Jefes de Oficina.

1.3.Dar por concluida la designacién o encargatura de los gerentes, sub gerentes y jefes de oficina,
con previo conocimiento del Titular del Pliego.

1.4.Autorizar las licencias Y Permisos del personal de confianza.

2. EN MATERIA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

En lo que respecta a los procesos de seleccién en las modalidades de Licitacién Piblica y Concurso

Publico:

2.1. Aprobacién de expedientes de contratacion.

2.2. Designacién y/o reconformacién del Comité Especial.

2.3.  Aprobacién de bases administrativas.

2.4. Cancelacién del proceso de seleccién.

2.5. Resolver los recursos de apelacién para solucionar controversias surgidas en el proceso de
seleccién,

2.6. Suscripcién de contratos.

2.7. Autorizar o aprobar las ampliaciones de plazo.

2.8. Dedlarar la resolucién total o parcial del contrato.

2.9. Designar a los miembros de la Comisién de Recepcién de Obra.

2.10. Efectuar los requerimientos correspondientes.

2.11. Disponer la intervencién econémica de la obra.

2.12. Remitir comunicaciones en general en cualquiera de los aspectos de la ley de contrataciones
del Estado.

2.13. Demds actos que permita la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento.

3. EN MATERIA DE PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA
3.1

Aprobacién de expedientes técnicos, planes operativos y planes de trabajo.
3.2. Designacién de residentes de obras y/o ejecutores de proyectos.
3.3. Designacién de inspectores/supervisores de proyectos.
3.4. Aprobacién y modificacién de presupuestos analiticos.
3.5. Aprobacién de adicionales y deductivos, en el caso de ejecucién por administracién directa.
3.6. Aprobacién de ampliaciones de plazo.
3.7.  Actualizacién de costos,



3.8. Laaprobacion o desaprobacion de liquidaciones de proyectos en general.

EN MATERIA DE MANTENIMIENTOS

4.1. Aprobacién de planes de trabajo.

4.2. Designacién de ejecutores de mantenimiento.

4.3. Designacion de inspectores/supervisores de mantenimiento.

4.4. Aprobacién y modificacién de presupuestos analiticos.

4.5. Aprobacién de adicionales y deductivos, en el caso de ejecucién por administracién directa.

4.6. Aprobacién de ampliaciones de plazo.

4.7. Actualizacion de costos.

4.8. La aprobacién o desaprobacién de los informes finales o liquidaciones de los planes de
mantenimiento.

Resolver en segunda instancia los recursos de apelacién en contra de las disposiciones emitidas por
las Gerencias de Linea en cumplimiento de sus funciones.

Aprobar directivas, instructivos, manuales y/o cualquier documento de tipo normativo necesario
para conducir la gestion técnica, financiera y administrativa de la entidad.

Designar a los representantes de la municipalidad ante las comisiones, comités, mesas de trabajo y
similares.

Designar a los fedatarios.

Disponer la reconstruccién de expedientes administrativos.

. Autorizar los procesos de estandarizacién a que hace referencia la normatividad en contrataciones

del Estado.

ARTICULO SEGUNDO: DESCONCENTRAR en el despacho de la Gerencia de Administracién y Finanzas,
las funciones del despacho de Alcaldia que a continuacién se detalla:

1.

EN MATERIA DE PERSONAL

1.1. Suscripcién de contratos de trabajo bajo las modalidades del Decreto Legislativo No. 276,
Decreto Legislativo No 728 y Decreto Legislativo No. 1057.

1.2. Suscripcién de Contratos de Locacién de Servicios.

1.3. Resolver, en primera instancia, los asuntos en materia de personal.

1.4. Designar o encargar a los jefes de &reas.

1.5. Dar por concluida los contratos de trabajo de cualquier modalidad.

1.6. Aprobar la liquidacién de beneficios sociales.

1.7. Requerir la devolucién de dineros por concepto de encargos, vidticos y/o cualquier otra
denominacién, que hayan recibido el personal de la entidad.

1.8. Aprobar los subsidios otorgados por ley.

1.9. Aprobar las licencias y permisos de los servidores, cualquiera que fuera la modalidad de
contrato.

EN MATERIA DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

En lo que respecta a los procesos de seleccién en las modalidades de Adjudicacién Directa Pudblica
Adjudicacién Directa Selectiva y Adjudicaciones de Menor Cuantia:

2.1. Aprobacién de expedientes de contratacién.

2.2. Designacion y/o reconformacién del Comité Especial.




2.3. Aprobacién de bases.

2.4. Cancelacion del proceso de seleccién.

2.5. Resolver los recursos de apelacién para solucionar controversias dentro del proceso de
seleccion.

2.6. Suscripcién de contratos.

2.7. Aprobar la ampliacién de plazo.

2.8. Designar alos miembros de la Comisién de Recepcién de Obra.

ARTICULO TERCERQO: ESTABLEZCASE que los funcionarios a los cuales se les ha desconcentrado las
facultades de alcaldia, deberan dar cuenta al despacho de gerencia municipal y alcaldfa, respectivamente,
de los actos administrativos y de administracién emitidos como producto de la desconcentracién de
funciones, segun corresponde.

ARTICULO CUARTO :  ENTIENDASE que las acciones que se realicen y los actos que se expidan en base
a las facultades conferidas en la presente resolucion, deben de efectuarse con sujecion a las disposiciones
administrativas que las rigen, bajo responsabilidad del personal administrativo que interviene en el
procedimiento administrativo y del funcionario competente que autoriza el acto administrativo
pertinente.

ARTICULO QUINTO:  DEROGUESE todo acto que se oponga a la presente resolucién.

7 ARTICULO SEXTO: ENCARGUESE a Secretaria General notificar la presente resolucién a las unidades
orgénicas competentes para los fines pertinentes.



